
INTER-AMERICA S. L., INC. 
ACUERDOS DE TEMPORADA 

 
1. Estos son los costos de arbitraje para la temporada 

2009-2010. Enmienda June 2009. 
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2. No se permite que un jugador juegue en más de un equipo. Un 

jugador puede jugar solamente en el equipo en que está registrado. 
No se permitirá que suban jugadores de una división más baja de su 
club a la siguiente división más alta. 

3. Se permitirá en las divisiones de U-12 y más chicas, que las niñas 
puedan jugar en una división de un año menor que su edad. Estas 
jugadoras deben de registrarse en la edad que les corresponde. 

4. Cuando un equipo se presenta más de 10 minutos tarde a un partido, 
perderá el partido y pagará arbitraje de los dos equipos. El juego se 
debe de llevar a cabo como amistoso. Si el equipo que llegó a tiempo 
no quiere jugar NO se le darán los puntos. Lo que se quiere es de que 
los niños jueguen.  

5. Un equipo que no se presente a un apartido, además de perder ese 
partido y pagar arbitraje por los dos equipos, tendrá una sanción de 
$10.00 la primera vez y $25 la segunda vez.  Esta multa se suspenderá 
cuando sea una emergencia, accidente u otra situación y que se 
compruebe que la razón por la cuál el equipo no se presentó al terreno 
de juego no fue por irresponsabilidad. El equipo afectado es 
responsable de comprobar la razón de no presentarse. 

6. Las protestas se harán de acuerdo a los reglamentos. Si un equipo 
protesta a un jugador en la cancha y él arbitro se lleva la credencial, y 
ese equipo no presenta la protesta formal, será multado con $20.00 
para gastos de liga y del equipo que fue protestado.  

7. La protesta se hará de acuerdo a los reglamentos. Si la protesta se 
pierde,  el depósito se perderá y al equipo que se le protesto se le dará 
1/2 del depósito de la protesta para gastos incurridos. 

8. Cuando haya necesidad de verificar la edad de un jugador en la 
escuela, esto se hará por una persona ajena a los equipos envueltos en 
la protesta y a la división de los equipos. 

9. LLUVIA -TERRENO HUME DO: Cuando existe la posibilidad de 
lluvia o que haya llovido, los equipos deben de presentarse a las 
canchas al menos que los partidos hayan sido suspendidos 
previamente. Si el día del partido amanece lluvioso, llamen al número 
de teléfono (626) 231-5484 y ahí se les indicará si los partidos han sido 
suspendidos. 

10. Solamente una persona debe dirigir el equipo. Los padres que estén 
gritando a sus jugadores o al árbitro serán retirados de la cancha. 

11. Campos de juego: El equipo responsable de la cancha pintará, pondrá 
porterías, redes y banderines antes del inicio del primer juego en esa 
campo. Los equipos que juegan el último partido ayudarán a quitar una 
portería cada equipo y serán responsables de colocar las porterías, 
redes y ganchos donde se les indique. 

12. Selecciones: Si hay un jugador registrado con una selección, a este 
jugador se le permitirá jugar con el equipo a que pertenece durante los 
partidos de liga. 

13. Comportamiento en la cancha: Los equipos y porras que no se 
comporten en la cancha de acuerdo a los reglamentos establecidos 
serán sancionados, incluyendo que los equipos jueguen sin porra. 



14. Los directivos de un club y entrenadores de equipos son los 
responsables de transmitir toda la información a los jugadores, padres y 
porra que los acompaña en sus partidos en referencia a  los 
reglamentos que rigen esta organización.  

15. Estacionamiento: Todo directivo de equipo es responsable de informar 
a los padres y porra que los acompaña de que no se pueden estacionar 
en ciertas áreas indicadas por ordenanzas de la ciudad o policía local, 
por los distritos escolares o por la liga.  LA POLICIA, DE LAS 
CIUDADES DONDE JUGAMOS, ESTARA LLEVANDOSE AUTO 
Y DANDO INFRACCIONES DE ESTACIONAMIENTO A 
PERSONAS QUE ESTACIONAN MAL SUS AUTOS, A LOS  QUE 
BLOQUEAN ENTRADAS A CASAS Y A LOS QUE SE 
ESTACIONAN DOBLE.  

16. LIMPIEZA DE CAMPO DE JUEGO: Todos los equipos deben de 
limpiar el área donde se reúnen durante los partidos y depositar la 
basura donde corresponde. Si el problema de limpieza continúa, se les 
cobrará a todos los equipos una cuota por partido para pagar a personas 
que limpie las canchas después de los juegos. 

17. CEDULAS DE JUEGO: La Cédula debe de estar completamente 
llenas y entregarse al árbitro antes del juego. Todos los jugadores 
que participan en dicho juego tienen que firmar la cédula o no 
pueden participar en el partido. 

18. CREDENCIALES: Todo entrenador tiene derecho de ver las 
credenciales del equipo contrario. Por favor pídanlo con respeto. 

19. PROTESTA DE UN JUGADOR: Al cuestionar la edad o la credencial 
de un jugador, se requiere que el jugador cuestionado debe de firmar el 
reverso de la cédula. Si el jugador o el entrenador se niegan a 
firmar, ese equipo pierde el partido. 

20. NO SE PERMITIRÁ que las porras o entrenadores se dirijan a los 
jugadores del equipo contrario, y mucho menos con palabras como 
“cachirulos” o cualquier comentario negativo. Si creen que un jugador 
es mayor que la edad donde está jugando, protéstenlo. 

21. Los directivos de equipos o clubes son responsables de informar a sus 
seguidores de que NO SE PERMITE TABACO O BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN LAS CANCHAS DE JUEGO.  

22. LOS ENTRENADORES SON RESPONSABLES DEL 
COMPORTAMIENTO DE SUS JUGADORES Y  PORRA. 

23. SANCIONES Para mantener un orden de disciplina, la siguiente 
tabla muestra solamente algunas de las sanciones a que cualquier 
persona que participa en nuestra organización puede exponerse a 
recibir al violar ciertas reglas. Además, habrá situaciones en que 
las sanciones deberán ser referidas a los reglamentos de la liga o 
se referirá a los reglamentos de la Asociación Estatal (CYSA-S) 

para sanciones más severas y adicionales a estas. Todas las 
sanciones dadas por esta liga son en el ámbito de Fút-Bol 
Afiliado y son respetadas por todas las organizaciones afiliadas. 
Esta guía de sanciones es para la primera violación. Segunda 
violación de la misma regla lleva doble castigo. Si se viola por 
tercera vez la misma regla, el ofensor será expulsado 
permanentemente de la organización.  
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